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por medio. del� cual se est�blecen las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y recuperación 
de Ja nacionalidad colombiana; _se· desarrolla el numeral 'séptimo del artículo 40 de la Constitución 

· Política y se· dietan otras disposiciones. 
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El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

CAPITULO I 
De la nacionalidad colombiana. 

ARTICULO lQ Son nacionales colombianos -de acuerdo con el 
articulo 96 de la Constitución Polittca: 
l . Por nacimiento: 

a) Los naturales de Colombia, con una de dos condícíones: que el 
padre o l� madre hayan sido naturales o nacionales colombianos o que, 
siendo hlJOS de extranjeros, alguno de sus padres estuviere domiciliado 
en la Repüblíca en el momento del nacimiento: 

b) Los hijos de padre o madre colombianos, que hubieren nacido 
en tierra extranjera y luego se domiciliaran en la Republica. 
2 . Por adopción: 

a) Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalización 
de acuerdo con Ia presente Ley; 

b) Lo.s latinoamericanos y del Caribe por nacimiento, domiciliados 
en Colombia que con autorización del Gobiel'Ilo y de acuerdo con la ley 

. y el principio de reciprocidad, pidan ser inscritos como colombianos 
ante la municipalidad donde se establecieren: 

e) Los miembros de pueblos indígenas que comparten territorios 
fronterizos, con·aplicación del principio' de reciprocidad y según.trata- 
dos públlcos que para el efecto se celebren y sean debidamente 
perfeccionados. 

CAPITULO II 
De la nacionalidad colombiana por nacimiento. 

ARTICULO .29 De los requisitos para la adquisición de la naetnna- 
fühul eolombíana por nacimiento. Son naturales de Colombia los 
nncidos dentro de los limites del territorio nacional tal como quedó 
señalado en el articulo 101 de la Constluctón Polltica, o en aquellos 
lugares del exterior asimilados al territorio nacional según lo dispuesto 
en tratados internacionales o la costumbre internacional. 

Para los hijos nacidos en el exterior. la nacionalidad colombiana 
del padre o de la madre se define a la luz del principio de la doble 
nacíonalídad según el cual, "la calidad de nacional colombiano no se 
pierde por el hecho de adquirir otra nactonaltdad". 

Por domicilio se entiende la residencia en Colombia acompañada 
del ánimo de permanecer en el terrítorío nacional, de acuerdo con las 

. normas pertinentes del Código Civil. 
ARTICULO 39 De la prueba de nacionalidad. Para todos los efectos 

legales se considerarán como pruebas de la nacionalidad colombiana, 
la tarjeta de Jdenttdad o la cédula de ciudadanía expedida por la Regis- 
traduría Nacional del Estado Civil o el registro civil, para 'tos menore.s 
de 7 años acompañado de la prueba del domicilio cuando sea el caso. · 

CAPITULO III 
De la nacionallda colombiana por adopción. 

ARTICULO 4Q Definición y competencia. La naturalización es un 
acto soberano y discrecional del Presidente de la República, en virtud 
del cual se concede la nacionalidad colombiana a quienes la solicitan 
y cumplan con los requisitos que para tal erecto disponen la Constitu- 
cíóu ?olitica y las leyes. corresponde nl Presídente d·e la República 
conocer de las solicitudes de naturalización, recuperación de la nacio- 
nalidad colombiana y de los casos de renuncia. Estas funciones podrán 
delegarse en el Ministerio de Relaciones Exteriores. · 

ARTICULO 59 Requisitos para la .adquisición de la nacionalidad 
colombiana por adopción. Sólo se podrá expedir carta de naturaíeea o 
resoíucíén de autorización: 

a) A Ios extranjeros a que se refiere el literal a) del numeral 29 
del articulo 96 de la Constitución Política que durante los 5 afl.os 

. inmediatamente anteriores a la recna de presentación de la solicitud 
hayan estado domicillados en el país en forma continua; 

b) A los latinoamericanos y ·del Caribe por nacimiento que durante 
el año inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la soli- 
citud hayan estado domiciliados en el país en forma. continua, teniendo 
en cuenta. el principio de reciprocidad ·mediante tratados internaclo- 
'nales vigentes; 

e) A ios extranjeros casados con colombianos que durante los 2 
años in.mediatamente anteriores a la fecha de presentación de la soli- 
citud hayan estado domiciliados en el país en forma continua. 

PARAGRAFO. Las anteriores disposiciones se aplicarán sín per- 
juicio de lo que sobre el particular se establezcan en tratados interna- 
cionales sobre nacionalidades en los que Colombia sea parte. 

ARTICULO 69 Interrupción de domielll�. La. ausencia de Colombia 
por un periodo de tres meses al año, no interrumpe los periodos de 
domiclUo continuo exigidos.en el articulo anterior. 

Unicamente el Presidente de la República con la firma del Ministro 
de Relaciones Exteriores podrán reducir el término· de que habla el 
literal a) del articulo anterior cuando a su juicio se considere de con- 
veniencia para Colombia, el otorgamiento de carta de naturaleza a 
extranjeros que efectúan aportes significativos al progreso económico, 
científico, social o cultural de la Nación. 

ARTICULO 79 Ingreso Y. permanencia de extranjeros en el pa.fs. 
· Las condiciones de ingreso y permanencia. de los extranjeros en el 
· territorio nacional, serán acreditadas por el Depa.1:tamento Adminis- 
trativo de Seguridad, DAS. 

ARTICULO 89 Presentación de solicitudes. Las solicitudes de carta 
de nautraleza se presentarán ante el Ministnrlo de Relaciones Exteriores 
o las Gobernaciones. Las sollcltudes de inscripción de latínoamerícancs 
y del Caribe por na.cimiento se formularán ante las Alcaldias de sus 

. respectivos domícílíos. Las solicitudes que no se presenten ante el 
Mlniserio de Relaciones Exteriores serán remitidas· al Ministerio· de 
Relaciones 'Exteriores para su decisión. 

ARTICULO 99 Documentación. Para la expedición de la Carta de 
Naturaleza o Resolución de Inscripción como colombianos por adopción, 
el extranjero deberá presentar los siguientes documentos: 

1 . Memorial dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores solici- 
tando ta nacionalidad colombiana con su respectiva motivación. 

2. Acr:editar ausencia· de antecedentes penales u órdenes de cap- 
tura o aprehensiones vigentes, provenientes de autoridades competen- 
tes, en el :pals de origen o e11 aquellos donde hubiere estado domlc111ado 
durante los últimos 5 años, Se exceptúan de este requisito quienes 
hayan Ingresado al pais siendo menores de edad. 

3. Acreclitar conocimiento satisfactorio del idioma castellano 
cuando éste no fuere su lengua materna. Para los Indígenas que com� 
?artan terrt�o�·ios fronterizos . que hablen una o más de las lenguas 
mdigenas oñcíales en Colombia, no será requisito el conocimiento del 
ídíoma castellano, 

4. Acreditar conocimientos básícos de la ConstituclOn PoUtlca de 
Colombln y conocimientos generales de la historia patria y geografia 
de Colombia. 

5. Acreditar definición de su situación míütar en el país de origen, 
salvo que haya ingresado a Colombia, siendo menor de edad o que, en 
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CAPITULO V 
IJc la renuncia y pérdida de la nacionalidad colombiana. 

.I\U.'rICULO 23. De la renuncia a la naclonl\Udad colombiana. Los 
nncionales colombianos tendrán derecho a renunciar a su nacionalidad 
la cual se producirá mediante manifestación escrita presentada ant� 
el Ministerio de Relaciones Exteriores o los Consulados de Colombia, 
la cual constará en un acta, cuya copia se enviará a la Registradurla. 
Nacional del Estado Civil, al Departamento Administrativo de Seguri 
dad, DAS, y al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 22. No se pierde la calidad de nacional colombiano. La 
calidad de nacional colombiano no se pierde por el hecho de adquirir � 
otra nacionalidad. 

Los nacionales por nacimiento que adquieran otra nacionalidad 
no perderán los derechos civiles y polfticos que les reconocen la 
Constitución y la legislación colombianas. 

1::1 acceso al desempeño de funciones y cargos públicos de los 
nacionales por adopción que tengan otra naeíonalídad podrán ser limi 
tados en los términos previstos en la Constitución y en la ley. 

El nacíonat colombiano que posea doble nacionalidad en el terri 
torio n�cionai, se someterá a la Constitución Polltica y a' las leyes de 
la Republica. En consecuencia, su ingreso y permanencia en el terrt 
tníro, asi como su salída, deberán hacerse siempre en calidad de 
colombianos, debiendo identificarse como tales en todos sus actos civiles 
y pouticos. 

persona a quien se le otorgue la nacionalidad por adopción. De lo 
antertor, se dejará eonstancía en el texto de la Carta de Naturaleza o 
Resol�ión de la autcrlzactón.respeeñva. 

Lo solicitud de extensión de la nacionalidad deberá estar suscrita 
por qutenes ejerzan la patria potestad de conformidad con la ley. 

J>ARAGRAFO 19 Cuando el menor a. quien se le haya extendido la 
nacionalidad cumpla la mayoría de edad podrá manifestar su deseo 
de continuar siendo colombiano, prestando únicamente el Juramento 
establecido en el articulo 13 de la presente Ley ante los eónsules, 
acreditando la Carta o Resolución donde se extendió la nacionalidad, 
ante el Gobernador o el Alcalde, según el caso, quienes enviaran copia 
d.el acta de juramento al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la 
Reglstradui"ia Nacional del Estado Civil y al Departamento Adminis 
trativo de Seguridad, DAS. 

T'ARAORAFO 29 Si dentro de los seis (6) meses siguientes ar 
cumplimiento de la mayorfa de edad, el Interesado no ha manifestado 
el deseo de continuar 'síendo colombiano, deberá para este fin y ,para 
prestar el juramento de rígor presentar un certificado de antecedentes 
Judiciales o de buena conducta del pals donde hubiese estado domi 
ciliado. 

ARTICULO 18. Negación de la nacionalización. El Presidente de la 
REpublica, o por delegación el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
podrán negar la nacionalización mediante resolución, caso en el cual 
solamente se podré. presentar una nueva aollcitud dos anos después de 
la negación. 

ARTICULO 19. ne la revocatoria de 11\S cartas de naturaleza y 
resoluciones de autorización. El Presidente de la República o el Minis 
terio de Relaciones Exteriores por delegación, podrán revocar por 
resolución motivada las Cartas de Naturaleza o las Resoluciones de 
Autorización expedidas, cuando el interesado no hubiere cumplido, 
dentro de los seis (6) meses siguientes a su expedición, con los requi 
sitos necesarios para .el perfeccionamiento de la naturalización, salvo 
que exista causa justificada que le haya impedido cumplirlos. 

De la resolución que revoque una Oarta de Naturaleza o Resolución 
de Autorización, se notificará al interesado y se informará al Departa 
mento Administrativo de seguridad, DAS. a la Reglstradurta Nacional 
del �tado Civil y al &talio del cual la persona sea o hubiese sido su 
nacional. 

ARTICULO 20. De la nulidad de las Cartas de Naturaleza y de l?S 
ltcso.lucione• de Autoriiac\Óll. Las Cartas de Naturaleza o Resoluciones 
de Autorización expedidas por el Preaid,ente de la República o el MJni� 
tro de Relaciones Exte1·1ores por delegación, están sujetas al proceso de 
nulidad ante la autoridad Judicial competente, en los siguientes casos: 

a) Si se han expedido en virtud de p1·ucbas o documentos viciados e 
de raísedad; 

b) Si el extranjero nacionalizado hubiese cometido algún delito 
en otro país antes de radicarse en Colombia y que éste dé lugar a la 
extradición. 

PARAGRAFO 19 No procederé. la suspensíón provisional de la Carta 
de Naturaleza o Resolución cuya nulídad solicite. 

Pi\RAGRAFO 29 La autoridad deberá remitir, al Ministerio de 
Relaciones Exteriores dentro de los diez (10) días siguientes a su eje 
cutoria, copla certi!lcada de la sentencia que declare la nulidad de la 
Carta de Naturaleza o Resolución de Autorización. 

ARTICULO 21. De la caducidad de la acción de nulidad respecto de 
las C�rtns de NaLuraleza y de las Resoluciones de Autorización de 
Inscr1l,ción. Podrá sollcitarse la nulidad de las Cartas de Naturaleza y 
de las Resoiuciones de Autorización que se expidan en lo sucesivo y 
de las expedidas con anterioridad a la vigencia de esta Ley. En ambos 

. casos la acción tendn\ un término de caducidad de 10 años, contados 
a partir de la fecha de la expedición. · 

( 
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CAPrrULO IV 

De la doble nacionalidad. 

el momento de presentar la solicitud, tenga mas de 50 arios. En caso 
contrario, una vez otorgada la nacíonalídad, definirá su situación 
milltar en Colombia. 

6. Acredítar profesión, actividad u orteto que ejerce en Colombia 
con certrñcacíén expedida por autoridad competente. 

7. Potocopia autenticada de la cédula de extraníería vigente. 
8. Certifica.do de antecedentes judiciales o de: buena conducta 

observada. en Colombia expedido per el Departamento Administrativo 
de Seguridad, DAS. 

PARA.GRAFO. El peticionario que no pueda acredítar alguno de los 
requisitos señalados en este articulo deberá acompañar a la solicitud 
de nacionalización una carta dirigida a la Comisión para Asuntos· de 
Nacionalidad explicando los motivos que le ímpíden hacerlo para que 
consíderen las pruebas supletorias del caso y lo exoneren en el evento 
de no poder aportarlas. 

AR'rICULO 99 BIS. Del Comité de Evaluación. Los Gobernadores 
organizarán un Comité de Evaluación, el cual estad. integrado por el 
Secretario de Educación y el Secretario o Asesor Jurfdlco, o sus dele 
gados y por un profesor de castellano de la más alta categoría en el 
escalaJ'ón el cual serA designado por el Gobernador respectivo. Dicho 
Comité t�nd1·á como función practicar, a los extranjeros que solicitan 
la nacionalidad, los exámenes sobre conocimientos del idioma. caste 
llano, de la Constitución Polltica de Colombia, de Hlstoria Patria Y de 
Oeografla de Colombia. · 

AH.TICULO 10. Informe sobre el solicitante. El Ministro de Rela 
clones Exteriores solicitará a la autoridad oficial reapeetíva la intor 
nwclón necesaria para obtener un conocimiento completo sobre los 

antecedentes,· actividades del solicitante y demás informaciones perti 
nentes para los fines previstos en esta Ley. 

JrnTICULO 11. Revisión de la documentación. El Ministerio de 
• P..elaclones Exteriores procederá a revisar la documentación Y cuando 
· no reúnan las exigencias legales, notificaré al interesado dentro de los 
' prtmeros dos meses siguientes a la techa de la recepeíen, para que 
. prQCeda a cumplirlas. 

Transcurridos seis meses a partir de la techa de recibo de docu 
. mentacíón sin que el peticionario nofltlcado la haya completado, se 
presumira que no tiene interés en adquirir la nacíenalídad colombiana. 
En este evento se ordenará el archivo del expediente. 

Durante los seis meses a que se refiere el Inciso anterior el intere 
. sado podrá solicitar por escrito y por una sola vez la ampliación del 
tém1ino para completar los documentos que falten. 

ARTICULO 12. Conveniencia, notificac'ión y publlca.ción. Revisada 
la documentación y cumplidos todos los requísítos se analizará la 
conveniencia de la nacionalización y .si fuere el case se expedirá Carta 
de Naturaleza o Resolución autorizando la Inscripción como coíom 
bhmos' por adopción. 

Los anteriores actos se notificarán de conformidad con las normas 
sobre la materia. Una vez surtida la notificación. el interesado proce 
derá. a cancelar las respectívos impuestos y a solicitar la public�ción 

. en el Diario Oficial. Cumplldo lo anterior P.l Mini:;tro de Relaciones 
· Extel'iores remitirá a la Gobernación el original de tu Carta de Natura 
leza o a la Alcaldla copla auténtica de la resolución según el caso. 

ARTICULO 13. Juramento y promesa de cumplir la. Constltuc_ión Y 
la ley. Rl'ciblda por la respectiva Gobernación la Carta de Naturaleza 

· o por la Alcaldla la copla de la resolución de auto.rización, el Gober 
nador, o el Alcalde, procederá a citar al interesado para la practica del 

· Juramento e inscripción. 
En dic!ui.s diligencias se requerirán la presencíe, del Gobernador o 

· del Alcald·e, y, la del interesado. El peticionario Jurará o protestará. 
. solemnemente, si su religión no le permite jurar, que como colombiano 
por adopción se someterá y obedeceré. fielmente la Constitución Y las 
leyes de la República de Colombia. . 

ARTICULO 14. Derecho del naturalizado a consen·ar su naetana 
llilad de origen. Los nacionales por �dopción no están obligados a 
renunciar a su nacionalldad de ortgen o de adopción. 

PAP.J'..GRAFO. Si el nacionalizado está Interesado en renunciar a 
. su nncionalidad de origen o de adopción el Gobernador, o el Alcalde, 
dejará constancia de este hecho en el Acto de Juramento. 

_I\.RTICULO 15. Archh•o y registro de naturalización. Cumplidos los 
anteriores requisitos la Gobernación, la Alcaldla y el Ministro de Rela 
ciones Exteriores organizarán el archivo de lo actuado Y el .regístro 
co1·re.,pondiente en los términos que establezca el Ql)bierno Nacional. 

ARTICULO 16. Del perfeccionamienLo d�I vincnlo de la nacionali 
dn.d. La naturalización de toda persona a quien se le expida Carta de 

· Naturaleza o Resolución de autorización sólo se entenderá perfeccio 
nada con: 

a) su publicación en el Diario Oficial, requlsit:> que se entenderá 
cumplido por el pago de los derechos correspondtentes y con la cancela 
ción de los impuestos respectivos, y 

b) La p1·e.stactón del juramento o protesta solemne si su religión no 
le permite jurar, y la inscripción según el caso. 

PARAGRAFO. Perfeccionado el trámite de naturalización, de acuer 
do con el informe de la Gobernación o Alcaldfa respectiva, el Ministe1·10 
de Relaciones Exteriores comunicará dentro ctel mes siguiente tal hecho 
al Estado del cual la persona sea o haya sido su nacional, al Departa 
mento Administrativo de Seguridad, DAS, y a la Reglstraduria Nacional 
del F.stado Civil. _ 

ARTICULO 17. De la extensión de la 11:icionalid:1.d. La nacionalidad 
por c1.dopción podré hacerse extensiva a los htjcs menores de una 
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ARTlCULO 24. "Pérdi�a de la nacionalidad por adopción". . . La 
nacíonalídad colombiana por _adopción se perderá por renuncia, por 
delitos contra la existencia y seguridad del Estado y el régimen 
constitucional. 

CAPITULO VI 
. De la recuperación de la nacionalidad eotembíana, 

ARTICULO 25. De la recuperación de la nacionalidad. Los nacío 
1;ales por nacimiento o por adopción que hayan perdido la nacionalidad 
colombiana como consecuencia de la aplicación del articulo 9Q de la 
Constitución anterior y quienes renuncian a ella de conformidad con 
lo dispuesto en la presente Ley, podrán recuperaría, formulando una 
solicitud en tal sentido ante el Ministerio de Relaciones .Exteriores, los 

. Consulados de Colombia o ante las Gobernaciones, manifestando su 
\ voluntad de respaldar y acatar la Constitución Politica y las leyes de 

la República. Lo anterior se hace constar en un acta que será enviada 
al ·Ministerio de Relaciones Exteriores, la Registraduria Nacional del 
Estado Civil y el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS. 

PARAGRAFO lQ Quienes hayan perdido la nacionalidad colombla 
11a como consecuencia de la aplicación del articulo �Q de la Constitución 
anterior al formular su solicitud· de reeuperacíón, podrin hacerla 
ext.t:nsiv� a sus hijÓs menores nacidos en tierra extranjera .para que 
puedan ser colombianos por nacimiento, una vez_ cumplan con el requi 
sito del domicillo en Colombia. 

PARAGRAFO 2Q Quienes hubieren sido nacionales por adopción 
deberán haber fijado su domicilio en Colombia un año antes de proceder 
a solicitar la recuperación de la nacionalidad colombiana Y presentar un certificado de buena conducta y antecedentes judiciales. 

PARAGRAFO 3c;, El funcionario ante quien se presenten las solici 
tudes a que se refiere este articulo, resolverá dentro de los cinco _días 
hábiles siguientes. Si se trata de un Cónsul, comunicará su deter�ma_ 
ción a la Registraduria Nacional del Estado Civil, dentro de los tres·dis.s 
siguientes a su decisión. 

CAPITULO VII 

De la comisión para asuntos de nacionalidad. 
ARTICULO 26. CreaciónIntegración. Créase una comisión para 

asuntos de nacionalidad integrada por las siguientes personas: 
El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado, quien la 

presidirá. 
El Subsecretario Juridcio 'del Ministerio de Relaciones Exteriores 

o su delegado. ·  
El Director del Depar.tamento Administrativo de Seguridad, DAS. 
Un miembro de la Comisión Segunda del Senado, elegido por ésta. 
Un miembro de la Comisión Segunda de _la Cámara, elegido por 

ésta. · . 
El Congresista elegido por la Circunscripción Especial Indígena 

que más votos hubiere obtenido en las últimas elecciones.·  
El Congresista que mayor número de votos haya obtenido en las 

últimas elecciones, depositados por los colombianos residentes en el 
exterior. 

El '.Registrador Nacional del Estado Civil o su delegado. 
PARAGRAFO TRANSITORIO. Hasta tanto los colombianos resi 

dentes en el exterior elijan. a sus congresistas, en su representación 
actuará un delegado de las asociaciones de colombianos residentes en 
el exterior designado por la Cancilleria. . 

ARTICULO 27. Funciones de la comisión para asuntos de naciona 
lidad. La comisión para asuntos de nacionalidad tendrá. las siguientes 
funciones: 

· 1. Rendir concepto al Ministerio de. Relaciones Exteriores en 
aquellos ca.sos que la Subsecretaria Juridica le presente, cuando exis 
tiere duda sobre la conveniencia de expedir Carta de Naturaleza o 
Resolución de Autorización y en los casos de recovatoria de éstas. 

2. Ooneeptuar sobre la utilización y procedencia de pruebas suple 
tcrtas en ·tos términos establecidos por el Código de Pro?edim1.ento 
Civil, cuando no pudiere allegar el solicitante la documentación príncí 
pal solicitada. · · 

3. Rendir concepto sobre la conveniencia de las solicitudes cuando 
los Informes del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, 
sean desfavorables para el interesado. 

4. Las demás que determine el Ministerio. 

CAPrr.uLO VIII 

Desempeño de ciertos cargos públicos por colombianos por adopción. 
ARTICULO 28. Restricciones para ocupar ciertos cargos. Los 

colombianos por adopción 110 podrán acceder al desempeño · de los 
siguientes cargos públicos: 

1. Presidente o Vicepresidtmte de la República (articules 192 Y 
204, C. N.). 

2. Senadores de la República (articulo 172, C. N.). . . 
3. Magistrados de la Corte Constitucional, Corte Suprema de Justi 

cia, Consejo Superior de Judicatura (artículos 232 y 255, C. N.). 
4. Fiscnl General de la Nación (articulo 267, C. N.). 
5.· Miembros del Consejo Nacional Electoral y Registrador Nacional 

del F.stado Civil (artículos 264 y 266, C. N.). 
6: Oontralor General de la República (articulo 26, C. N.). 

7. Procurador General de la Nación {articuló 280, C. N.). 
8: Ministro de Relaciones Exteriores y Ministro de _ Defensa 

Nacional. 
9. Miembro de las Fuerzas Armadas en calidad de oficiales y 

suboiiciales. 
10. D1recto1·es de lQS organismos de inteligencia y de seguridad. 
11 . Los que determine la ley. 
.ARTICULO 29. ·Limitaciones a los nacionales colom'Hianos por 

adopción que tengan doble nacionalidad. Los nacionales colombianos 
por adopción que tengan doble nacionalidad, no podrán acceder al 
desempeño de las siguientes funciones o cargos públicos: 

1. Los referentes en el articulo anterior. 
2. Los Congresistas (articulo 179, numeral 79, C. N.). 
3. Los Ministros y Directores de Departamentos Administrativos. 

CAPITULO IX 

De lo relativo a los documentos de identidad, 
visas, pasaportes y servic'io militar. 

ARTICULO 30. De la expedición de pasaportes. ordinarios o fron 
terizos a los hijos menores de padre o madre colombianos nacidos en 
el exterior. Los funcionarios consulares de la República podrán expedir 
pasaporte ordinario o fronterizo a los hijos menores de padres o madre 
colombianos, nacidos en el exterior, dejando la siguiente anotación en 
la página de aclaraciones de la correspondiente libreta: "la expedición 
del presente pasaporte no implica reconocimiento de la nacionalidad 
colombiana, ni constituye prueba de la misma. Se otorga en considera 
ción a que el titular es hijo de padre (o madre) colombiano y puede 
·ser nacional colombiano por nacimiento cuando cumpla el requisito 
de fijar su domicilio en el territorio nacional". 

ARTICULO 31. De la expedición de pasa.portes provisionales a los 
hijos mayores de edad de padre o madre colombianos nacidos en el 
exte1·ior. Los funcionarios consulares de la República podrAn expedir 
pasaportes provisionales a los hijos mayores de edad de padre o madre 
colombianos, nacidos en el exterior, viltdo únicamente para viajar a 
Oolombía con el objeto de definir su nacíonaüdad dejando la. siguiente 
anotación en la página de observaciones de la correspondiente libreta. 

"La expedición del presente pasaporte no implica. reconocimiento 
de la nacionaiidad colombiana, ni constituye prueba de la misma. Se 
otorga en consideración a que el titula.1· es hijo de padee · ( o madre) 
colombiano y puede ser colombiano por nacimiento cuando cumple el 
requísíto de fijar su domicilio en el territorio nacional". 

CAPITULO X 

De la aplicación del régimen de extranjeria. 

ARTICULO 32. De la expedición de visas de residentes a quienes 
renunciaron a. la nacionalidad colombiana siendo colombianos por 
adopción. Los colombianos por adopción que hubieren adquirido nacio 
nalidad extranjera, renunciando a su nacionalidad colombiana de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, asi como sus hijos 
menores nacidos en el exterior, podrán solicitar visa de residente como 
familiar ·de nacional colombiano para fijar su domicilio en Colombia 
un afio antes de proceder a solicitar la recuperación de la nacionalidad 
colombiana. 

PARAGRAFO. Los extranjeros residentes en Colombia no estarán 
obligados á hacer presentaciones periódicas ante las autoridades, a 
menos que lo sea por orden Judicial o por requerimiento expreso de las 
autoridades administrativas competentes, en casos espectflcos y debida 
mente justificados. 

ARTICULO 33. De la e:s:pediclón de visas de residentes a quienes 
renunciaren a la nacionalidad colombiana siendo colombianos por 
naetmtente, Los colombianos por nacimiento que hubieren adquirlelo 
nacionalidad extranjera, renunciando a su nacionalidad colombiana. 
de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, podrán estable 
cerse en el pals de manera indefinida mediante la obtención de una 
visa de residente como familiar de nacional colombiano. 

ARTICULO 34. Del servicio militar para los colombianos residentes 
en el exterior. Los colombianos residentes en el exterior definirán su 
situación militar de conformidad con lo dispuesto en 'la legislación 
vigente en Colombia, por intermedio de las autoridades consulares 
correspondíen tes. 

ARTICULO 35. Del servicio militar para los colomlJianos que tengan 
doble nacionalidad residentes en el exterior. Los colombianos que 
tengan doble nacionalidad residentes en el exterior, derínírán su situa 
ción mllítar de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente 
en Colombia, a menos que lo hayan hecho en el exterior, lo cual se 
comprobará mediante certificación expedida por las autoridades extran 
jeras competentes, 

ARTICULO 36. Del servicio militar para los colombianos que tengan 
doble nacionalidad residentes en Colombia. Los colomotanos que teng1:1.n 
doble nacionalidad, residentes en Colombia, deñnírán su situación 
militar de conformidad con las leyes vigentes en el país, a menos que 
ya haya sido definida. según la legislación del país de su otra naciona 
lidad, lo cual se comprobará mediante certificación expedida por el 
respectivo consulado extranjero acreditado ante el Gobierno Nacional. 
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ARTICULO 37. Divul¡ación de esta Ley. Al mes de publicada la 
presente Ley y por espacio de un año, el Mtntsterto de Relaciones 
Exteriflres está obligado ·a ejecutar un programa masivo de divulga 
ciones de la.s normas contenido en el articulado anterior, a través de 
avisos de prensa en los periódicos de países extranjeros, propagandas 
de televisión y publicación de folletos que se repartirán a través de 
embajadas, consulados y asociaciones de colonias colombianas acredi 
tadas en el exterior. De igual manera dicha divulgación se han\ en 
Colombia a través de tas embajadas y consulados acreditados, para los 
extranjeros que quieran acogerse. 

PARAGRAFO. Durante el afio de divulgación a que se refiere el 
articulo antertor,' el Ministerio de Relaciones .Exteriores presentaré. a 
las Comisiones Segundas de Senado y Cámara, un reporte sobre la 
ejecución · del programo de divulgación que comprenda cobertura, 
muestra de los elementos de apoyo como avisos de prer..sa, propagandas 
y folletos. RP.porte que al menos debe cumplirse poi· ·dt>s veces durante 
el tiempo estipulado. 

CAPITULO XI 

Disposiciones finales. 

Al?.TICU LO 38. Vigencia y dero,acioncs. Esta Ley rlge a partir de 
la fecha de su publicación y de!oga las Leyes 145 de 1988 y 22 Bis de 

19:16; los Decretos 2247 de 1983 y 1872 de 1991, y las demás disposiciones 
que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la Rep1\blica, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Ctmara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA. 

El secretarlo General de la honorable Cámara de 'Representantes, 
Diego Vivas Tafur. 

1 
• 

República de Colombia  Gobierno Nacional. 

Publiquese y ejec1ltese. 
Dada en Santafé de Bogoté., D; C., a 19 de febrero de 1993. 

CESAR OA VIRIA TRUJILLO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

Noeml Sanln de Rublo. 

e 

i\Usucl Silva Pinzón. 

llllpel Silva Plnún. 

o 

1 

Articulo 19 Nombrar como miembros de dedica· 
ción excluai\'a de la Junta Directiva del Banco dll 
la República, las siguientes peraonaa: 

1. Miguel Um1ti& Montoya, ldentlricado een la 
cédula de ciudadanla 17000985 de BogotA, 

2. Roberto Jungnilo Bonnel, Identificado con la 
cédula de ciudndanla 17104259 de BogotA, 

3. María Mel'cetlet1 . Cuéllal' de Martinez, ldentlfl· 
cada con Ja. �luln. de cluda.danla 41366061 de .Bo 
gotA, 

4. Carlos Oaaa Escobar, identificado con la cédula 
de cludadanla 17183982 de BogotA. 

5. Osear ?.tarulanda. GómEz, Identificado con la. cf. 
dula de cittdadanlt1 17087148 de ·Bogotá. 

Articulo 29 El pt"<lllentt! Decreto rige a partir de 
tu fecha de 1111 publicación y deroga laa dispoaiclo· 
ne11 que le sean contrnrlu. 

CESAft GA VlRIA TltUJlLLO 

El Ministro de Justicia, 

DECRETOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

CESAlt C:AVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rud11ll H mnmc!t Rml ri1r11ez. 

Publlquese y cúmplaae. 
Dado en Santafé de BogotA, D. c., 11, 19 de febrero 

de 1093. 

cédula de ciudadanla número 6330751 de Jamundf, 
Valle, para desempeftar el cargo de Notario Primero 
del Circulo de PopayAn. cauca, mientra.a se provee 
el cargo en propiedad m�iante concuno. 

A1·t1culo 39 El presente Decreto rige & partir de 
la techo. de au publicación. 

Publlquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santaré de Bogot.t, D. C., a 19 de febrero 

de 1993. 

DECRETA: 

DECltETO NU1'1ERO OZCl9 DE 1993 
(feb1·ero 19) 

1K1r c:I cual se nomhmn hJM r.llk'.o mlembn»i di 
dedh!11dón cxehr..;h'll de la .iuutn Dlrecth·a del 

BIIIICCI de la Bepl\blk,a� 

El Presidente de la Repl\bllca de Colombia, en 
ejercicio de IIU8 facultades constitucionales y legales 
en especial las que le confieren los arttculos 372 de 
la Constitución Pollttca, 28 y 34 de la Ley 31 
de 1982, 

RESOLUCIONES EJECUTlVAS 
111!:SOLUCION EJECUTIVA NUMERO 0023 DE 1991 

(tebrero 19) 
11ur la cual Ke 1111tori7.11 11 la ,En11,n.�• Onlomhlnn11, cS. 
Petr61eo.'i, Ecopctrul, INU'D acc¡,t�r el otorgu.nrlento 
tlll mm linea de r.rédito extemc, c:011 P.I Bunco Central 

d•� \'enezm,ta, ar.tunado eorno A1lmlnbitnulor 
l'rindpal del Foad.o de FIDaar.funtleato de 

1:18 t�xp11rh1dones ¡,or la Hnm11 de 
US$ 50.000.0Clfl.llO. 

El Pretlidente de la Repllbllca. de Colombia, ert 
WIO d.e sus· facultades legales y en especial de lu 
que le confiere el articulo 226 del Decreto ·222 de, 
1963, y 

l e MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETOS 

DECRt�TO NU1'1Y.RO 0208 DI'� 199S 
(febrero 19) 

111:1r el mull 11e 111�¡,ta 11na renuncia y 11e 
hace un nnmhram!cmto en lnterlnltl.Btl, 

El P1·ea1dente de lu RepdbUca de Colnmbln. en. ejer 
cicio de laa racultndes que le conrtere el .numeral '13 
del arMculo 189 de la Conatltuci611 Politlca. 

DF.CRETA: 

Artf1:ulo 1• Nómbrese a Eduardo Humbérto de Jeswr 
C6mc1 Giralda en el cario de Secretarlo Oenenl de 
Mtnlaterto 0035H. del MlnLsterlo de OObtemo. 

Artic:Ulo 2'-' El preaente · � rige a parUr de la 
rechn de su publicación. · 

comunfqueae, publiquese y eúmplue. 
Dado en SantaCé de Bogotá, D. C., a 1• de febrero 

de 1993. 

[ MINISTERIO DE JUSTICIA l. 
DECRETOS 

DECllETO NUMERO 1%11 DE 1991 
(lebrero 19) 

por medio del cual se haee un nombramiento e� el 
Ministerio de Gobierno. 

Fablo Vlllep• RalllÍrell. 

El Presidente de la Reptlblica de Colombia. . en 
ejercicio de sus facultades c:onaUtuclonelca y legale« 
y en tlllpecial de la11 que le e<>nfiere el numeral 13 
del articulo 189 de la Constitución Pollllca y lolt 
artkmloa 181 y 182 del Decretoley 960 de 1970, 66 
y 74 del Decreto reglamentario. 2118 de 1983, y 19 
del Decreto 3047 de 1989, y 

. El Ministro de OOblemo, 
CESAR. (}.\ VIIUA .THU.IILLO 

DECRETA: 

ArU..:ulo 19 Acéptase la renuncia presentada por 
el doctor Julio Hern4n Vivema Montua del cargo de 
Notam Primero del Clr<:ulo de PopáyAn. Cauca. . · 

A.rtio:ulo 29 Nómbra11e en interinidad RI doctor 
Josol J'ali· Gutié1•1•oz Co1•rale11. Identificado con la 

CONSID�llANDO: 

Que mediante oneío de fecha 10 de noviembre de 
1992, 191. doctor Julio Hern4n Viveros Montua, pre· 
senta renuncia· del cargo de Notarlo Primero del 
Clrcuio de Popa.yin, Cauca, poi· haber llegado a la 
edad de retiro forzoso; 

Que el Decreto ll047 de 1989, estableée como edad 
de retiro forzoso para loa Notm·ios, la de aO!lenta y · 
cinco 165) añoa: 

Que de acuerdo· a lo dl11puesto en el arUculo 181 
del OEcret.o..ley 980 de 1970, los Notarlos deberán 
retlrar11e del servicio cuando se encuentren en si· 
tuación de retiro forzoso: · 

Que en virtud de lo establecido en el a1·Uculo 182 
del Oecreloley DGO de 1970, el retiro se produciri 
1t solli�ltud del Interesado, del Mlnl.!lterio Pllblico, 
ele la Vlgl!nncia Nota1·ial, o de oficio, dentro del mea 
alguler te a la ocurreneta de la cau11al: 

Que por tal mottvo se hace necesario proveer et 
e11rgo de Notarlo Primero del Circulo de Popayán. 
Canea, 

El Director del Departamento Admlnlltrat.lvo de ta • 
Preetdencta de la República, 

El Director del Dep1ut1unento Administrativo de la 
Pluldencln de la Repúblh:n, 

El Preisklente de la Repl1bllca de Colombia, en ·ejer 
cicio de 1111 facultades legalet1 conaagradRS en. el Uteral 
e) del articulo 45 del Decreto 1950 do 1973. 

DECR�A: 

Art.lculo 1• Revócue el nombnunlento de la doctora 
Maria Isabel Mejfa Jara.millo en· el carao de Secretarlo 
de Información y Ststemns del Depar.tamento Adml. 
nlstratlvo de la Presldencl:l de la Repdbllca, efectuado 
1uedlante Decreto 1981 de 1992, 

Articulo 29 Este Decreto rige a partir de la recha 
de su P':'bllcactón. 

PUblfque11e y cúmpla1e. 
Dado en Santa.r�·c1e Bogoti. o. c., 11 19 de rebrero 

de 1993. 
CP'.SAll GAVlftlA TltUJILLO 

Articulo 1• Adpta.se Jo renuncia presentada por el 
doctor Alvaro Forero TI\Scón, al cargc, de Subdirector 
15041 del Departamento Admlnllltratlvo de la Preal 
dencia de la República. 

Articulo 2' Nómbrue al doctor César Ne¡ret Mos 
quera subdirector 15041 del Departamenlo Ad1ntnls 
t1·at.Jvo de la Preaidencla de la Repúbllca. 

Articulo 39 l!:ncárgase al doctor Iván Darlo Oómea 
Lee, AseSOr 21039 del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la Repl1bllca, de la11 funciones del 
Despacho del Subdirector, mientras se poeeslona el 
titular. 

· ArUcuJo 49 Este Decreto rl¡e a partir de la fecha de 
su publicación. 

DECRETO NUMERO OZ1'1 DE 1993 
<rebre1o 19) 

por el eual se reYOffl un nombramiento; 

c•:sAR. GAVliUA THUI.ILLO 

DECRETO NUMERO 0!18 DE 1993 
(febl'el'O 19) 

por el cual 1Hi ca usan unas novedades en la planta de 
'PlfflKlftltl del Departamente AdmlnlstMUYe de la 

· rn:sJdencla de 111. Bepúbltea. 

El Presidente de la Replibllca. de Colombia, en ejer 
cicio de la., facultades constitucionales que Je confiere 
el numernl 13 � articulo 1119 de la COnstltucl6n Po 
Utlca y de l.u legales comaaradu en el Decreto 1950 
de 1973. 

Publíquese y eümptase, 
Dado en &ntafé de Bo&Olá. D. c .. a t• de febrero 

de 1993. 

1. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA · 1. 
DECRETOS 


